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procedimiento do Selecc¡ón deAdjud¡cación S¡mplifcada N'007-2025-¡,|DCC¡ para lacontralac¡ón de servicio de mnsultoria para la elaborac¡ón
de expedi€nte técn ico "Creación delservicio de atenc¡ón de salud básicos en elprimernivelde la Asociac¡ón Urbanizadora José Luis Eustamante
y Rivero sector Xl €n el d¡strito de Cerro Colorado - Arequipa - Arequipa', con CUI N"2646394", el Informe N"1771-2025/[¡DCC-SGLA d6 la Sub
Gerenc¡a de Logisüca y Abastecim¡entos, memorándum N"546-2025-GM-ii/DCC, y;

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'338-2025.GfuI-fuIDCC

C€ro Colo¡do, l S d6 julio de m25

La Resolución de Ger€ncia Mun¡c¡pal N'080-2025-[¡-MDCC se designa e¡ comité de selección que se encargara de llevar a cabo el

CONSIDEMNDO:
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Que, como lo establece el articulo 194 de la Constitución Polilica del Estado del Perú, así como e¡ arliculo ll del Tituto pretiminar oe ra
Ley,Orgánica de Municipalidades Ley N'27972, las mun¡cipalidades son órganos de gob¡erno, promotores del desarrollo locall¡enen pemoneria
jur¡d¡ca ded€r€cho público y con plena capacidad para elcumplimiento de sus ñnes;gozan de autonomia administrativa, politica y económica en
los asunlos de su competencia;

Que, conforme al adlculo 8 del Texlo Único ordenado de la Ley N'30225, Ley de Contratacjones del Estado, aprobado por Decreto
Supr€mo N"082-2019€F, concordante con los Brticulos 43 y 44 del Regiamento de la iey de Contrataciones, aprobado por Decrelo Supremo
N'344-2018-EF, señala que la enlidad puede conformar comités de seleición, Inlegndos por fes miembros, quLnes se encargan oi liáp*ut
los documentos del procedimiento de selección, as¡ como, adoptar las decisioñes y realizar todo acto necesario para ei desarrollo oer
procedimjento hasta su culminación, sin que puedan alterar, camb¡ar o modificar la información del expediente de conlratáción;

oue, elnumeral43.2 del art¡culo 43 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, eslablece que: '(.,.) En la Subasta Inversa
Electónica y en la Adiudicac¡ón Simplilicade la Entidad puede designár a un comité de selección o un comité de selección permanente, cuando
lo considere necesario"; asimismo, los numerales 44.2 y 44 3 del artículo 44 del citado cuerpo reglamentario, disponen que: 'Tratándose oe bs
procedimientos de selección pala la conüatación de ejecución de obras, consultoria en general yionsultorla de obras, d! los tres (3) miembros
que foínan p€rte delcom¡té de selección, por lo menos, dos (2)cuentan con conocim¡enio técnico en el objeto de le conlratación (...i"irecisando
de,la misma lorma que:'Para la conformac¡ó¡ delcom¡té de sslecc¡ón pemanenlesolo ex exigible que unó desus ¡ntegranles sei representante
oer urgano encargado de les confataciones':

Que, el numeral 44 5 del mencionado articulo 44 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, Instaura que 'El titular oe ta
Enlidad o elfuncionario a quien se hub¡era delegado esta atribución, designa por Ácrito a los integrantes titulares y sus respeclivos suplenres,
ind¡cando 106 nombres y ape¡lidos completosj la d€s¡gnación delpresidentey su suplenle; alendiendo a las reglas de onformación señaládas en
los numerales plec€dentes pala cada miembro titular y su suplenle. La designación es notif¡cada por la Enlidad a cada uno de los miembros",
detallando en el numeral 44 8 dol mismo disposilvo que 'Los ¡ntegrantes del;omité de selección solo pueden ser removidos Dor caso forluito o
ruerza mayor, porcese en elserv¡cio, confliclo de intereses u otra situación justifcada, mediante documento debidamente molivado. En elmjsmo
documento puede des¡gnarse al nuevo integrante' ;

Que, con Resolución de Gerencia Municipal N"51 1-2023-G[y'-[y'DCC, se designa el Comité de Setscción permanente para
Adjudicacion€.s Simplifcadas corespondiente a consultolas de elaboración de proyectos di pre lnversión y consu¡tolas ¿e elaboración de
sxpedientes técnicos de obras, €l m¡smo que está confomado, por ¡os integranles qu;61 mismo documento detalla;

Que' modianle Resoluc¡ón de Gerencia l\¡unic¡pal N'020'2025-GM-|VDCC, tras el cese de algunos de sus miembros i¡legranles, se
r€conforma el moncionado comitó de serección pemanente, bajo er detale que ra misma disposición señarada;

Que, con informe N'1771-2025/I,DVC-GAF-SGLA de fecha 14 de julio de 2025 suscdto por el Sub Gerenle de Logistica y
Abastecimientos sol¡cita reconformación del Comilé de Selecc¡ón para e¡ procedimiento de selección de A¡jud¡cación Simptiicada N"0ó7-2025-
MDcc'1 para la contratac¡ón de servicio de consultoría para la elabora¿¡ón d€ expedient€ técnico creación del servicio de alención de saruo
básicos en el pr¡mer nivel de la Asociación Urbanizadora José Luis Bustamante y Éivero sector Xl en €l distrito de ceno c;loá¿o - ¡équip" -
Arequ¡pa', con CUI N"26¡16394'l

Qüe, con Memorándum N'546-2025'G[4-[¡Dcc esle despacho pone en conocimiento y requiere la declaración jurada de n0 mantener
conficlo de inlereses en el proceso a los posibles.integrantes oél comit¿ oe Selección para !l pócedimiento de selección oe eoluoicáoon
simpliÍcada N"007-2025'[4Dcc¡ para la contralación d;serviciode consuttoria paia táeláboracion de expediente tecnico creación delservrcro
deatensión de salud básicos en el primer nivel de la Asociación Uóanizadora José Luis Eustamante y Rivero seclor Xl en el d¡strito de Ceno
Colorado -Arequipa - Arequipa', mn CUt N.2646394';

Que' en aJas d€ optimizar los procesos de contratac¡ón vinculados a obras y estando a la recomendación contenida en el informe
precedente, de la Sub Gerencia-de Log¡sl¡ca y Abastecimienlos, como la Dependenóa Encargada de las contrataciones de la Entidao, es
necesario d€s¡gnar olComité de Seleccón para dicho proced¡mienlo de seleccién:

, Que' el coneclo.desempeño lecnico y cabal cumplimiento defunciones det com¡té de setecciOn, es ce respo@táq¡_rffi9tfu¡fp1
órgano colesiado, más aún si las funciones det comiié son ocupadas y desarro adas por profesionar'" oe ana esnfff$ó'ál{ffi5o

9 Sede Pr¡nc¡pal: calle Mar¡ano Melgar N'5OO Urb. La tibertad, Cerro Coloraoo
O Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob,pe
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Que, con Decreto de Alcaldía N'004-2024-MDCC del 06 de maeo del 2024, la Titularidad del Pliego ve la necesidad de desconcenfar

la adm¡n¡stración y delegar funciones adminislrativas al Gerente ¡¡unic¡pal y otros funcionaíos, declarando en su articulo pdmero, numetal 15,
delegar al Gerents l'¡unicipal ¡a atribuc¡ón dei 'oesignar comités de selección para proc€dimientos de selecctóni asimismo disponer la remoción
y modilicación de sus integlantes previstos €n la Ley N"30225 y su reglamento", por lo lanto esle despacho se encuenfa facullado de emitir
pronunciamienlo r8speclo al€xpediente de vistos, en ese sentido;

SE RESUETVE:

ARTIcUL0 PRIMERo. - REooNFoRNIAR el col¡lTÉ 0E sEtEcclÓN PERMANENTE, para Adiud¡caciones simD¡ifcadas corresoondient6 a
consultorias de €laboración de proyeclos de pre invers¡ón y consultorias de elaboración de expedientes lécnicos deobras, elmismo que eslará
inlegrado por:

TIIULARES DNI CARGO
Ju¡n Sumária Roias tnle 29639210 )rente obGs Publicas € Infraesfuclu€ .cof¡

lamoth Juan AliNifá " miemb¡o 3€nle de Loq ísüce v Abaslecim-reñto
)d Ralael Guillen Zarala )mbrc Brente de Estudios v Pmvectos qmal.com

SUPLENTES DNI CARGO -MAIL
Ing. Rous€vel Jhofod Cháv€z
Espinoza

President€ 42616494 sub G€rente do Ejoclción de obras
oúblices oor ádminktración indk€cr¡

Jrchave¿ospinozal9@gmail.cor¡

Beh. Donnvs J¡¡io C6lolo Pari 47101755 Especialiste 006Édor SIRICC dencaslelo@gñail.com
Arq. Jo6é Luis vera Chanoñr 2'miombo 44852304 Sub Gerente d5 Manlenimienlo y joseYerachamoro@gmáil.com

REGISTRESE, coIVUNfouEsE Y cÚMPLAsE

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que elcomilé conformado en elpresente actocumpla con susfunciones en estricto apego a la L€y N.30225
y su R€glamento gatantizando la libre concur€ncia de provsedores, correcta ca¡ificació; y demás actos inherentes.

ARTICULO TERCERO. - - DISPONER la notifcación de la presente a todos tos miembros det comité designado y demás jnteresados y su
poste or archivo conlorme a ley.

ARIÍCULO CUARTo. - ENCARGAR a la Of¡cina de Tecnologias de la lnformación ta publ¡cación de ta presenle resotución en el ponar
Inst¡tuc¡onalde la Pagina Web de ta Municipalidad Oislritat de Ceiro Cotorado
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9 Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
g Centra¡ Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe


